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'OR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

'ENIERO QUIMICO VICENTE COLON SANCHEZ LUNA, en mi calidad de Gerente 

eral y representante legal de la Compañía ENMOBILIARIA BRISAS DEL MAR ( 

[AR) $. A., ante usted comparezco y respetuosamente digo: 

:onformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme informar a 

d, que en la Compañía INMOBILIARIA BRISAS DEL MAR (IBMAR) S. A., la misma que 

> un capital suscrito y pagado de OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en ocho mil 

ones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, se han transferidos por parte del 
niero Javier Alfredo Sánchez Polit tres acciones a favor del señor Ingeniero Vicente Colón 

hez Luna, habiéndose reservado una acción en el capital social de la Compañía, dejando 

tancia que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana: 

transferencias antes anotadas se efectuaron el 1 de noviembre del presente año y se 
straron el 5 de los corrientes en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
[OBILIARIA BRISAS DEL MAR (IBMAR) $. A. 

rirtud de las transferencia antes anotada el cuadro de accionistas de la Compañía es como 
e: 

, QUIM. VICENTE COLON SANCHEZ LUNA, propietario de 4,000 acciones; 
ELLA ISABEL SANCHEZ POLIT, propietario de 2.000 acciones, 
. JAVIER ALFREDO SANCHEZ POLIT, propietario de 2.000 acciones; 

¡biré notificaciones, caso necesario, en la dirección que consta registradas en sus archivos, o 
3 Oficina de nuestro asesor legal Abogado WALTER MIRANDA CHELE, Chile No. 303 y 
ue piso 11, Oficina No. 1.101, Edificio Torre Azul. 

 


